DOCUMENTACIÓN

1. DOCUMENTACIÓN GENERAL

· Fotocopia de la cédula de Identidad de cada uno de los integrantes del grupo familiar, en caso de no contar con cédula de identidad, se debe presentar certificado de nacimiento o fotocopia de la libreta de familia.

· Certificado de defunción en caso de fallecimiento de algunos de los padres del alumno.

· Certificado de alumno regular para los miembros del grupo familiar que estudian o boleta de pago del arancel mensual.

· Fotocopia Credencial de Salud de los integrantes del grupo familiar.

2. DOCUMENTACIÓN EN CASOS ESPECÍFICOS.

· Si los postulantes provienen de región deben presentar Informe Social expedido por Asistente Social del Municipio, del colegio en que  cursó estudios u otra institución.
· Si los padres de los postulantes son separados, se debe presentar certificado de residencia  del padre ausente y la declaración del aporte económico realizado al grupo familiar.

· Si el postulante es independiente de sus padres debe presentar su certificado de residencia,  de su padre y madre. Y declaración de ambos por separado, donde no se responsabilizan económicamente del alumno. Asimismo, deberá certificar sus propios ingresos.

· La invalidez de un integrante del grupo familiar, se acreditará  mediante certificado médico expedido por el Servicio de Salud correspondiente.

3. INGRESOS.

TODOS LOS POSTULANTES DEBEN COMPLETAR DECLARACION DE GASTOS MENSUALES Y PAUTA DE SITUACION PATRIMONIAL. 

· Todos los integrantes que declaren ingresos deben presentar cotizaciones previsionales.

· En el caso que uno de los padres no realice actividad remunerada pero cuente con formación profesional que lo habilite para insertarse laboralmente, se le debe solicitar cotizaciones previsionales y declaración de impuestos del año. 

a) Trabajadores Independientes

· Todos los contribuyentes de impuesto a la renta, deberán presentar Certificado movimiento formulario Nº 22 de Tesorería General de la República, año Tributario 2008. 

· Trabajadores que entregan boletas de honorarios con retención, deben presentar fotocopia de las boletas de los últimos tres meses (junio, julio y agosto), en el caso de honorarios de alta variabilidad se solicitará los últimos 6 meses. 

· Trabajadores  que  entregan  boletas de honorarios  sin retención. Fotocopia formulario Nº 29 de declaración y pago simultáneo del I.V.A, últimos 3 meses.

· Además, Todos los trabajadores independientes (salvo aquellos que puedan acreditar ingresos con boletas de honorarios) deben adjuntar declaración jurada  indicando promedio de ingreso mensual de los meses solicitados y completar declaración de gastos.
· Cuando el jefe de Hogar es profesional independiente, solicitar declaración anual de impuesto de ambos cónyuges, además del certificado de retiros del contador y fotocopias de  boletas de honorarios cuando corresponda.

· Lo anterior responde a que se han detectado casos de profesionales independientes que entregan la fotocopia de las boletas de honorarios, pero además son socios de una Empresa.

b) Trabajadores Dependientes.

· Los trabajadores dependientes deberán presentar  fotocopia de liquidaciones de remuneración de los últimos tres meses (junio julio y agosto). 

c) Pensionados

· Pensionados deberán presentar colillas de pago de pensión correspondientes al último mes 
d) Cesantía

· En caso de estar cesante  debe presentar Finiquito visado  por la inspección del trabajo o Notario.

· Aquellas personas que reciben subsidio de cesantía, deben presentar el certificado correspondiente.

· Certificado de Inscripción en el registro de Cesantía de la Municipalidad.

b) Otros.

· A las personas afiliadas al Sistema Previsional, deberán presentar cotizaciones  previsionales por el periodo de los últimos 6 meses.

· Aquellas  personas que reciben  ingresos por arriendo de bienes raíces deberán presentar fotocopia de ultimo contrato y/o declaración jurada indicando el ingreso mensual obtenido.

· Todos los estudiantes solteros con hijos a su cargo, deberán acreditar si reciben aporte económico del padre o madre de  su hijo.

· A falta de documentos que respalden los ingresos del grupo familiar, deberán presentar una Declaración Jurada ante notario, debiendo adjuntar la declaración de gastos respectiva.

· Los pagos por terceros de arancel carrera o vivienda, entre otros, serán imputados como ingresos.
· En el caso de  los dueños de vehículos acreditar  tenencia y valor.

1. SITUACIÓN HABITACIONAL.

· Los propietarios de bienes raíces deben presentar por  cada una de sus propiedades una fotocopia del Avalúo.  

· Quienes estén en calidad de adquirientes, deben presentar fotocopia del pago de dividendo al día o por pagar.

· Los arrendatarios deben presentar recibo de arriendo del último mes  cancelado y/o contrato de arriendo.

· Los usufructuarios y/o allegados de la vivienda que habitan  deben presentar certificado de residencia, y declaración simple  donde conste que el dueño de la vivienda la cede sin costo o tiene al grupo familiar de allegado. Además,  deben adjuntar certificado de avalúo fiscal.

2. CONDICIONANTES SOCIALES.

a) Enfermedad Catastrófica. Certificado de Acreditación Médica actualizado, en el que se detalle enfermedad del paciente. Ver listado de enfermedades en ANEXO.
b) Endeudamiento grave:  
· Enfermedad de alto costo debe adjuntar declaración médica y boletas del gasto mensual por salud, ya sea, exámenes, deudas de hospitalización, medicamentos, contratación de servicios médicos obligatorios.

· Préstamos de consumo por sobrevivencia Acredita boletas mensual y motivo del préstamo con documentos de respaldo.

· Por cesantía prolongada (un año), considerar pagos de dividendos y contribuciones  atrasados, aranceles por estudios superiores de cualquier integrante del grupo familiar.

c) Violencia intrafamiliar, Problemas de alcohol, drogas y otras adicciones, Problemas judiciales: Acreditado con  Certificado Médico o Informe de la Asistente Social que corresponda.  En el caso de  problemas judiciales (demandas, embargos, trámites pensión alimenticia, etc.), debe presentarse copia de la demanda y documento que dejen claramente establecida  la causal.

d) Enfermedad Permanente de mediano costo: Toda enfermedad cuyo tratamiento signifique un gasto  que impacte los  ingresos del grupo familiar. Igual documentación  para acreditar enfermedad de alto costo. Ver anexo,  con listado de Enfermedades de Mediano Costo.

e) Integrante grupo familiar que estudie fuera del lugar de origen:  


Pago de pensión, declaración simple del grupo familiar que recibe al estudiante en caso de que este de allegado.

f) Integrante del grupo familiar excluido el alumno: Certificado de alumno regular o boleta de pago.
g) Alumno que incurre en gastos extras de movilización: Acreditar de acuerdo a entrevista  y dirección de residencia.
h) Alumno que tenga hijos  a su cargo.  Certificado de Nacimiento de hijo reconocido.  Si no vive  con el  alumno, acreditar aporte entregado al menor. 

